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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el dí a 3 de febrero de 1999, ha adoptado. sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20030, 3 de febrero de 1999, 181. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGlD.'L MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPlmSTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁL HA SIDO EL RESULTADO DE LAS GESTIONES 

QUE SE HAN REALIZADO EN ORDEN A CONSEGUIR RE

CUPERAR EL MATERIAL Qlm INTEGRABA LA SALA DE 

CINE QUE FORMABA PARTE DEL PABELLÓN Qlm LA 

RIOJA MANTUVO EN LA EXPO 92. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calilicación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Oli

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícnlo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 5 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M". González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el Yigente Reglamen

to de la Cámara. formula. ante el Gobierno de La Rio

ja. la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

El Gobierno de La Rio¡a anunció -hace ya tres 

años- su decisión de iniciar los trámites para rccupc-

rar todo el material que integraba ia sala de cine que 

formaba parte del Pabellón que La Rioja mantum en 

Sevilla durante la Exposición Universal de 1992. 

¿Cuál ha sido el resultado de las gestiones que se 

han realizado en orden a conseguir recuperar este ma

teria!? 

Logroño, 2 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M' González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 3 de febrero de 1999, ha adoptado, sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L2003 L 3 de febrero de 1999, !82. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE CUÁ

LES HAN SIDO LOS MOTIVOS QUE HAN IMPEDIDO RE

CUPERAR EL MA TERIAI, QUE INTEGRABA LA SALA DE 

CINE QUE, FORMABA PARTE DEL PABELLÓN QUE LA 

RIOJA MANTUVO EN LA EXPO 92. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calilicación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín O li

cia! del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 5 de febrero de 1999. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara. fonnula, ante el Gobierno de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es
crito. 

El Gobierno de La Rioj a anunció -bacc ya tres 
años- su decisión de iniciar los trámites para recupe

rar todo el material que integraba la sala de cine que 
fonnaba parte del Pabellón que La Rioja mantuvo en 

Sevilla durante la Exposición Universal de 1992. 

¿Cuáles han sido los motivos que han impedido 
recuperar este material? 

Logroño, 2 de febrero de 1999. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
M' González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 3 de febrero de 1999, ha adoptado, sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20032. 3 de febrero de 1999, !83. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE EN 

QUÉ FECHA SE CREÓ EL CONSEJO CONSULTIVO DE 

COMERCIO QUE INTEGRARÍA A DIVERSOS AGENTES 

SOCIALES Y A REPRESENTANTES DEL SECTOR. EN CA

SO DE QUE HA YA SIDO CREADO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRlTA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi-

cial del Parlamento de La RioJa. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.! a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño_ 5 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. Gonzálcz de Legarra, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Partrdo Rw¡a

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara, fommla, ante el Gobierno de La Río

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

El Gobiemo de La Rioja se comprometió -en 

1996- a crear un Cons~jo Consultivo de Comercio 
que integraría a diYcrsos agentes sociales y a repre
sentantes del sector. 

En caso de que haya sido creado este Consejo, ¿en 

qué fecha se creó? 

Logroüo, 2 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M' González de Legarra. 

La Mesa del Parlamento_ en su reunión celebrada 

el día 3 de febrero de 1999, ha adoptado, sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: i999L20033, 3 de febrero de 1999. 184. 

Autor: GONZÁLE7. DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A, SOBRE QUE 

PERSONAS INTEGRAN EL CONSEJO CONSULTIVO DE 

COMERCIO. EN CASO DE QUE fltffin:éRA STI)(J CREADO. 

- 5292 -
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero Logroño, 5 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Gobierno de La Rio

j a, la siguiente preg-unta para Sü contestación por es
crito. 

El Gobierno de La Rioja se comprometió -en 

1996- a crear un Consejo Consultivo de Comercio 

que integraría a diversos agentes sociales y a repre

sentantes del sector. 

En caso de que haya sido creado este Consejo, 

¿qué personas lo integran? 

Logroño, 2 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M" Gonzále7. de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 3 de febrero de 1999, ha adoptado, sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20034, 3 de febrero de 1999. 185. 

- 5293 -

Autor: GON7.ÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE EN 

QUÉ FECHA SE HA REUNIDO EL CONSEJO CONSULTI

VO DE COMERCIO. EN CASO DE QUE HUBIERA SIDO 

CREADO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 5 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M". González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Gobierno de La Rio

j a, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

El Gobierno de La Rioja se comprometió -en 

1996- a crear un Consejo Consultivo de Comercio 

que integraría a diversos agentes sociales y a repre

sentantes del sector. 

En caso de que haya sido creado este Consejo, ¿en 

qué fechas se ha reunido? 

Logroño, 2 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M" González de Legarra. 
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La Mesa del Parlamento, en su reuníón celebrada 
el día 3 de febrero de 1999, ha adoptado, sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20035, 3 de febrero de 1999, 186. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE QUÉ 

INFORMES O PROPUESTAS HA EMITmo EL CONSEJO 

CONSULTIVO DE COMERCIO, EN CASO DE QUE HUBIE

RA SmO CREADO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23 Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicbo acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7J la) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 5 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara. fmmula, ante el Gobiemo de La Rio

ja, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

El Gobierno de La Rioj a se comprometió -en 

1996- a crear un Consejo Consultivo de Comercio 

que integraría a diversos agentes sociales y a repre
sentantes del sector. 

Logroüo, 2 de febrero de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
M' Gonzálcz de Legarra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 3 de febrero de 1999, ha adoptado, sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L20036, 3 defebrero de 1999, !87. 

Autor: GONZÁLEZ DE !.EGARRA MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

RAZONES EXISTEN PARA DESACONSEJAR LA CREA

CIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE COMTiRCIO. EN 

CASO DE QUE NO SE HUBIERA CREADO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

caciór:s de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 5 de febrero de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara. formula_ ante el Gobierno de La Rio-

j a, la sif,>uicntc pregunta para su contestación por es-

En caso de que hava sido creado este Consejo, crito. 

¿qué informes o propuestas ha emitído? 

- 5294-
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El Gobierno de La Rioja se comprometió -en 
1996- a crear un Consejo Consultivo de Comercio 
que integraría a diversos agentes sociales y a repre
sentantes del sector. 

En caso de que no haya sido creado este Consejo, 

- 5295 ~ 

¿qué razones existen para desaconsejar su creación? 

Logroño, 2 de febrero de 1999. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mignel 
M' González de Legarra. 
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